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OTORCA PERMISO PRECARIO DE OCUPACION
DEL T,OCAL N" 2 DEt- PROYECI'O ME.IORAMÍ EN'|O
I,OCAI-I.,S DE VENTA PESCADOS \ MARISCOS

Stlcl OR FERIA l.lBRE DE LOTA A L.{ SRA: ANA
LUISA GI,IAJARDO MORENO

LO'IA. I I DE DI('IL,MBRtJ DT,2O2O

DECRETO N'I5I8

VISTOS

a) Que la lluslre Municipalidad de Lota es dueña de los

locales del Proyecto Mejoramiento Sector Feria de Venta de Pescados y Mariscos. ubicados entre

las calles Caupolicán y Pasaje Duharte en el Sector Feria de Lota.

b) El Articulo 5 letra C) de la Ley 18.695 dispone que la

municipalidad tiene la AdrninistracióD de los bienes municipales y nacionales de uso público.

c) El Articulo 36 inciso 2'y el Articulo 63 Ietra g) de la Ley

18.695 que autoriza al alcalde a olorgar permisos rnunicipales.

d) La necesidad de regularizar el uso y tenencia de los

locales del Proyecto de Mejoramiento Sector Feria Venta de Pescados y Mariscos, ubicados entre

las Calles Caupolicán y Pasa.ie Duharte, en el Sector Feria de Lota.

e) Certificado nro.219 de fecha 0l de diciembre de 2020

emitido por don José Miguel Arjona Ballesteros por el cual el Concejo Municipal de Lota aprobó

por la unanimidad de sus 
"on""¡u|". 

renovar comodato a favor de la Sra. Ana Luisa Guajardo

Moreno.

l) Dictámenes N" 43.001 de I 1/09/201 1 y N' 10 034 de

2610212009 que eximen de caución y disponen del pago de derechos rnunicipales por el permiso.

g) La Lay 19.880 sobre procedimientos administrativos'

h) Decreto Le¡ 3.063 de I979 Ley de Rentas Municipales'

i) DFL l-1974 de fecha 2711212001 del Ministerio del

Interior que I'Úa texto refundido de la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades'

j) Y en uso de las facultades que me confieren los Artículos

12y 63 de la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de M unicipalidades'

DECRETO:

I' OTORGASE PT]RMISO PRECARIO
ANA l.UlSA GUAJARDO MORENO, Cedula de ldentidad

I)E
N'

OCUPACION A doña

Lota. para la ocupaciórl del L()CAL N" 2

LOCALES PARA VENTA DE PT]SCADOS

LOTA. ubicatlo en calle Caupolicán via pírhlica'

y pasa.ie Dtrliane para el giro activiclad cle Venta

2'Por el perrniso de ocupación del bien asignado se deberá

pagar los dereclros municipales confonne a la drdenanza Municipal vigente o los que establece la

' \ 
Ley 

J" Se deja estahlccido que el presente permiso tiene el

\\t carácrer de esencia'nenre precario. ¡ po, lo rantó. la Municioalidad de Lota se reserva la facultad de

y ponetle tertrti,o ur,i.lpuáI,,-,t''i"líi",,tJiiit"¡" o de¡arlo'sin efeclo' sin expresión de causa v sitr

 Dorniciliada en Cancha Municipa lcasa nurnero 88. sector Lota Bajo. Comuna de

DOL PROYECTO ME.IORAMIENTO DE

Y MARISCOS, SECI'OR FERIA I,IBRE I)E
Sectrrr l:elia I-it¡re de I-ota. entre calles Galvarino

de Pescados y Mariscos.

(b) (1) (A)



derecho a indeurnización de ningLrna especie por parte la Municipalidad en los térrninos del artículo
36 inciso 2'de la t-e¡ I8.695 Orgánica Ct¡nstitucional de Mun icipalidades.

De igual modo el nrunicipio podrá poner térrninos anticipado
a este peflniso cuando existan perrniso cuando existan motivos de interés público comprometido o
de interés Municipal prevalente o cuando el nrunicipio cornpruebe el incunrplimiento por parte del
(la) perrrisionario (a) de alguna de las obligaciones cortenidas er r:l presente Decreto.

4u Para modificar o poner término al presente permiso será
suficiente la dictación de un Decreto Municipal qLre así lo disponga y su notificación personal o por
cedula al permisionario (a) o por ca!1a celificada a su donricilio particular. produciendo efectos a

corttar de la lecha dc esla o de la qLre indiqrre el respectiro instrun)e¡rto. -r sin que sea llecesario
ef'ectuar requerirn iento.jud icial algLrno.

5" El (l.a) perrnisionalio (a) deberá cumplir con las

siguientes obligaciones ¡' su no cunrplimiento será causal suficiente para poner ténnino ipso-facto al
presente permiso.

a) El permiso será usado exclusivamente para ocupar el
Local asignado por el presente Decreto v no podrá ocupar otros espacios.

b) Deberá mantener al día el pago de los Derechos
Municipales incluida la Patente y no podrá tener deudas pendientes con el Municipio.

c) No podrá de rnodo alguno vender, ceder, trarrsferir,
arrendar o enajenar los derechos que enranan de este per¡niso. entendiéndose que este le ha sido
concedido en lc¡nna personal.

d) Se deberá e.lercer la actividad dentro de los horarios que

establezca la Municipalidad de Lota.

e) Deber'á rnantener lirnpio y ordenado el bien municipal
asignado.

f) Estará prohibido realizar actividades que atenten en contra
de la moral y las buenas costumbres. pernoctal en el local asignado y la tenencia o alimentación de

mascotas en toso el recinto.
g) Debe mantener al día los pagos de los servicios tanto de

agua potable, luz eléctrica y demás servicios.

6' El (La) pernrisionario (a) será el irnico y directo

responsable de todo perjLricio o deterioro que pudiere causarse a sus bienes conro también a la
propiedad rrunicipal o a terceras personas asintisttto setá responsable de ¡os robos y huños que

ocurrieren en su local. exinriendo de toda respousabilidad al Municipio por tales liechos. Sin

perjuicio de lo establecido. la Municipalidad de Lota podrá poner tértrino inmediato a este penniso

cuando sobrevenga menoscabt¡ o detr¡mento grave a la propiedad nrunicipal.

7' E,l (La) permisionario (a) es responsable de todos los

artefactos e instalaciones que tenga el bien nrunicipal asignado, sin perjuicio que el pernrisionario

(a) no podrá modillcar el bien rnLrnicipal asignado, el no cunplimiento de esta obligación provocara

que se ponga térrlino al presente permiso de ocupación y la reslitución del bien rnunicipal a la
M un ic ipalidad de t.ota.

8' Para conocer de Ias infracciones al presente permiso será

competenre el Juzgado de Policía Local de l-ota. sin periuicio de la contpetencia que corresponda

en otras Ínaterias a los l-ribunales ordinarios de Justicia, tl.iando las partes domicilio especial en la

conruna de Lota promogando competencia para anle sus Tribunales de Justicia.

9" La fiscalización del cumplinriento de las d¡sposiciones que

rigen cste Decreto será competencia del departanrento de lnspección Municipal. sin perjuicio de la

fiscalizaciirn de la SEREMI de Salud. Carabineros de Chile ¡, Policía de lnvestigaciones PDI.

l0' En caso que la actividad ejercida por su naturaleza exi.ia

el currplintiento de las nt¡rrnas establecidas en el Código Sanitario. será de exclusiva

responsabilidacl del permisionario (a) su trarnitaciórr y cumplimiento ante la Secretaría Regional

M inisterial de Salud.



ll" El (La) pelrnisionario (a) deberá nrarterer al dÍa los
pagos de los servicios de electricidad en la enrpresa correspondiente y el agua potable ante la
Municipalidad de Lota respecto del bien asignado. su no cumplimiento será causal suficiente para

poner término al preselte pemriso de ocupación. sin periuicio de las acciones adnr in istrativas y
judiciales que ejerza la Municipalidad de l-ota.

ANOI'ESE, PUBLIQIJESE, COMUNIQUÍ]ST] A QUI¡]NI]S CORRI]SPON¡)A Y EN SU
OI'RTT NIDAD ARCHIVf SE.-
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Sra. Ana [,uisa Cua.jardo Moreno
Administrador Municipal.
Secretario M unicipal.
DAI.'-

Encargada de Patentes.

Inspección Municipal.
Dirección de Control.
SECPI,AN
Asesoría Juridica. (2)
Transparencia.
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